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Se observarán las condiciones establecidas en el punto 6.® 
de 1 p Orden ministerial de 17 de julio de 1972 (-Boletín Oficial 
del Estado» del 29, por la que se aprobó el plan eléctrico 
nacional, relativo a participación de tecnología, equipos y traba
jo nacionales.

A efectos de 1» posible solicitud de prórrogas se atendrá el 
peticionario ;. lo dispuesto en el capítulo IV del Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio

Esta Dirección General de la Energía podrá dejar sin efecto 
la presente autorización en cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las condiciones impuestas o por 
inexactas declaraciones en los datos que deben figurar en los 
documentos a que se refieren las normas obtenidas en el ar
tículo 8 dei Deere.o 1775/1967, de 22 de julio y preceptos estable
cidos en la Orden ministerial de 23 de febrero de 1949 relativos 
a centrales generadoras de energía eléctrica.

La Dirección General de la Energía podrá suprimir o modi
fica! las presente condiciones o añadir otras nuevas si las 
circunstancias asi lo aconsejaran.

Esta autorización se concede sin perjuicib de las autoriza
ciones ^ las concesiones cuyo otorgamiento corresponda a otros 
Departamentos ministeriales u Organismos de la Administra
ción, tanto Centra como Provincial o Local, por lo que no 
poará iniciarse obr alguna que requiera dichas concesiones y/o 
autorizaciones sir. qu hayan sido previamente concedidas.

Dios guard a V S. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1981.—El Director general, José 

del Pozo Portillo.

Sr. Deleti ido provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Salamanca. ,

M° DE AGRICULTURA Y PESCA

23139 ORDEN de 16 de julio de 1981 por la que se aprue- 
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de La Serna, provincia 
de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término municipal de La Serna, pro
vincia de Madrid, en el que se han cumplido todos los réquisitos 
legales dé tramitación y en el que no se ha producido reclama
ción alguna durante el trámite de exposición al público;

Resultando que, si bien los informes del Alcalde y de la 
Hermandad son favorables al proyecto de clasificación, señalan 
que el «Descansadero del Egido» pertenece al Ayuntamiento, 
así como la existencia de dos vías pecuarias que no figuran 
en el citado proyecto, conocidas como «La Porrilla» y «Las 
Cornetas» con anchuras variables, las primera de 12 varas y la 
segunda de 24 varas, terminando su recorrido en el término, 
al introducirse en el colindante de La Acebeda;

Resultando que se solicitó al Ayuntamiento de La Serna que 
remitiera en el plazo máximo de diez días certificación del in
forme de la Corporación Municipal al proyecto de clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de La Serna, expe
dida por el Secretario con el .visto bueno del Alcalde, en el que 
constara que el mismo habia sido tomado con el oportuno 
«quórum» de la Corporación;

Resultando que el informe emitido por la Jefatura Provincial 
de Carreteras de Madrid al proyecto de clasificación indica que 
las vías pecuarias denominadas «Cordel de las Pozas» y «Vereda 
del Cementerio» afectaji a las carreteras del Estado, indicandd 
la conveniencia de suprimir una de ellas, asi como de señalizar 
ei cruce coíi la carretera N-I, de Madrid a Irún;

Vistos los artículos i.® al 3.°, 5.º al 12, 22 y 23 del' Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciem
bre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la trami
tación del mismo se inició ante de la entrada en vigor.de la 
Ley de 27 de junio de 1974 en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu
los 1.º y 2.» del Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944, por el que se rige este expediente, las vías 
pecuarias son bienes de dominio público no susceptibles de 
prescripción, ni podrá alegarse, para ser apropiadas, e] mayor 
o menor tiempo que hayan sido ocupadas, ni en ningún caso 
legitimarse las usurpaciones de que hayan sido objeto, correspon
diendo a la Administración el restablecimiento y reivindicación 
de las usurpadas, cualquiera que sea la fecha de su ocupación;

Considerando que en el acta de clasificación de 9 de junio 
de 1972 figura el «Descansadero del Egido» dentro de la des
cripción de la vía pecuaria número 2, «Cañada de Merinas», de 
la siguiente manera; «... atraviesa la población de La' Serna 
por la calle de los Peligros, linda por la izquierda, con el «Des
cansadero del • Egido», de tres fanegas de superficie, aproxi
madamente ...», estando este acta firmada en prueba de con
formidad por todos los asistentes, entre los que se encontra
ban representantes del Ayuntamiento y de la entonces Her
mandad Sindical Mixta, coincidiendo, en el informe contradicto, 
rio al acta, la firma del representante del Ayuntamiento en 
líos dos documentos;

Considerando que procede aprobar la clasificación de las vías

pecuarias existentes en el término municipal de La Sema de 
acuerdo con el proyecto de clasificación redactado en el año 1972, 
ello sin perjuicio de que si, con posterioridad, se encontraran 
pruebas suficientes de la existencia de las vías pecuarias cono
cidas por «La Porrilla» y «Las Cometas», que indican el Al
calde y la Hermandad de) término municipal de La Sema 
en sus informes, pueda iniciarse un expediente uo modificación 
de la clasificación en el que se incluirían las vías pecuarias 
citadas;

Considerando que han pasado ampliamente los diez días que 
exige eV artículo 86.3 de la vig'ente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, sin que en esta Jefatura se haya recibido el informe 
solicitado al Ayuntamiento de La Sema, por lo que, podemos 
prescindí!' de él y continuar el expediente, ya que el mismo no 
es vinculante; . v

Considerando que la existencia de las vías pecuarias es ante
rior a la de las carreteras construidas sobre ellas, y que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.2.1 del Reglamento de 
Vías Pecuarias, por el que se rige .este expediente, «en el cruce 
de las vías pecuarias con ferrocarriles o carreteras construidas, 
~fen construcción o que se construyan en'lo venidero, se facilitará 
por la Entidad constructora el paso de los ganados con puentes 
o paso a nivel con el ancho necesario, la mitad, por lo menos, 
d-1 de la vía pecuaria»,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto;

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de La Serna, provincia de Ma
drid, por la que se consideran;

Vías pecuarias necesarias

«Cañada Real Segoviana»; Anchura legal, 41,78 metros.
«Cañada de las Merinas»; Anchura legal variable.
«Cañada de la Ermita»; Anchura legal, variable.
«Cordel de las Pozas»; Anchura legal, variable.
«Vereda del Cementerio»; Anchura legal, variable.

Descansaderos

«Descansadero de la Ventosilla»; Superficie aproximada, dos 
hectáreas.

«Descansadero de la Cañada del Madero»; Superficie apro
ximada, tres hectáreas.

«Descansadero del Egido»; Superficie aproximada, una hec
tárea.

Segundo.—No tomar en consideración los escritos del Alcalde 
y de la Hermandad Sindical Mixta del término municipal de 
La Serna, en cuanto al «Descansadero del Egido».

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figuran en e] proyecto de clasi
ficación de fecha 2 de . noviembre de 1972, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces lluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.® del Reglamento Ce Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías oecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectado por 
ella interponer recurso de reposición que se presentará ante el 
excelentísimo señor Ministro de Agricultura, én el plazo de un 
ines a contar desde la notificación o publicación de la Orden 
ministerial, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía 
con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admini.stra- 
tiva, y cualquier otra clase de recurso o reclamación que pro
ceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de julio de 1981.—P. D., el Director del Instituto 

Nacional para la Conservación de la Naturaleza, José Lara 
Alén.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

23140 ORDEN de 3 de septiembre de 1981 sobre concesión 
administrativa para instalar un parque de cultivo 
de ostra, almeja y berberecho, en terrenos de do- 
minio público, sitos en la playa de Broña, entre 
Punta Arnela y Punta Somodoña, Distrito Marítimo 
de Noya. 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente incoado a petición de la 
«Sociedad Cooperativa Riberoutee», para instalar un parque de
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cultivo de ostra, almeja y berberecho, en terrenos de dominio 
público, 6itos en la playa de Breña, entre Punta Amela y Punta 
Somodoña, Distrito Marítimo de Noya, con una ocupación total 
de 53.635 metros cuadrados, con arreglo al proyecto que corre 
unido al expediente número 8.911 de la Dirección General de 
Ordenación Pesquera,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Ordenación Pesquera, ha tenido a bien acceder a Jo solicitado, 
otorgando la correspondiente concesión administrativa en las 
condiciones siguientes:

Primera.—La concesión se otorga en precario, por un periodo 
de diez años, prorrogables a petición del interesado. El empla
zamiento y obras de instalación se ajustarán al proyecto presen
tado, debiendo dejar libre una distancia mínima la parcela con 
relación a la costa de 10 metros de los predios de propiedad 
privada, ocupando una superficie de dominio público de 53.635 
metros cuadrados. Las obras de instalación podrán dar comienzo 
a partir de la fecha de notificación al interesado de esta 
Orden y deberán quedar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda —Por el titular de la concesión se contrae la obliga
ción de conservar las obras en buen estado y no se podrán 
destinar la instalación ni los terrenos a que la concesión se 
refiere a usos distintos de ios propios de este tipo de estable
cimientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar, cuida, 
rá de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, 
así como la vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona 
de salvamento.

Tercera.—Igualmente viene obligado al cumplimiento de lae 
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta —Esta concesión caducará, previa formación de expe
diente al efecto, en los casos previstos en, la norma 28 de la 
Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91), o por incumplimiento de alguna de las 
condiciones de esta Orden

Quinta—Esta concesión queda sujeta al abono del canon 
de ocupación establecido por Decreto número 2218/1975, de 24 
de julio.

Sexta.—Asimismo, se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen ia6 Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» números 84 y 91), que desarrollan 
la Ley de Ordenación Marisquera y el Decreto de 23 de julio 
de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos..

Séptima.—Por el titular de la concesión se justificará el 
abono a la Hacienda Pública del Impuesto que grava las con
cesiones y autorizaciones administrativas, o bien se acreditará 
la declaración de no sujeto el acto a tal Impuesto, hecha por 
la Delegación de Hacienda u Oficina liquidadora correspon
diente.

Simultáneamente a este otorgamiento se desafecta de la auto
rización concedida a la Cofradía de Pescadores de San Bartolo
mé de Noya por ■ Orden ministerial de 29 de julio de 1972 
(«Boletín Oficial dei Estado» número 218, de 11 de septiembre), 
la superficie correspondiente a esta concesión.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1981.—P. D., el Subsecretario 

de Pesca, Miguel I. de Aldasoro.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Director general de Orde
nación Pesquera.

23141 ORDEN de 3 de septiembre de 1981 sobre concesión 
administrativa para instalar un parque de cultivo 
de ostra, almeja y berberecho, en terrenos de do
minio público, sitos en la playa de Caniñas, entre 
Punta Arnela y El Freijo, Distrito Marítimo de 
Noya.

Ilmos. Sres.: Visto el espediente incoado a petición de la 
«Sociedad Cooperativa Biberoutes», para instalar un parque de 
cúinvo de 06tra, almeja y berberecho, en terrenos de dominio 
público, sitos en la playa de Cañiflas, entre Punu Amela y 
El Freijo, Distrito Marítimo de Noya, con ocupación total de 
12.331 metros cuadrados, con arreglo al proyecto que corre 
unido al expediente número 8.912 de la Dirección General de 
Ordenación Pesquera,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Ordenación Pesquera, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
otorgando la correspondiente concesión administrativa en las 
condiciones siguientes:

Primera—La concesión 6e otorga en precario, por un período 
de diez años, prorrogables a petición del interesado. El empla
zamiento y obras de instalación 6e ajustarán al proyecto pre
sentado, debiendo dejar libre una distancia mínima de la parcela 
con relación a la costa de 10 metros de los predios de propiedad 
privada, ocupando una superficie de dominio público de 12.331 
metros cuadrados Las obras de instalación podrán dar comienzo 
a partir de la fecha de notificación al interesado de esta Orden 
y deberán quedar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda.—Por el titular de la concesión se contrae la obliga
ción de conservar las obras en buen estado y no se podrán 
destinar la instalación ni los terrenos a que la concesión se 
refiere a usos distintos de los propios de este tipo de estable

cimientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar, cuida
rá de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, 
así como la de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la 
zona de salvamento.

Tercera —Igualmente viene obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.—Esta concesión caducará, previa formación de expe
diente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de la 
orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91), o por incumplimiento de alguna de las 
condiciones de esta Orden.

Quinta.—Esta concesión queda sujeta al abono del canon 
de ocupación establecido por Decreto número 2218/1975, de 
24 de julio.

Sexta.—Asimismo, se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» números B4 y 91), que desarro
llan la Ley de Ordenación Marisquera y el Decreto de 23 de 
julio de 1964. 6obre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima —Por el titular de la concesión se justificará el 
abono a la Hacienda Pública del Impuesto que grava las con
cesiones y autorizaciones»'administrativas, o bien' acreditar la 
declaración de no sujeto el acto a tal Impuesto, hecha por la 
Delegación de Hacienda u Oficina liquidadora correspondiente.

Simultáneamente a este otorgamiento se desafecta de la 
autorización concedida a la Cofradía de Pescadores de San 
Bartolomé de Noya por Orden ministerial de 28 de julio de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» número 218, de 11 de septiembre), 
la superficie correspondiente a está concesión.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1981.—P. D.. el Subsecretario 

de Pesca, Miguel I. de Aldasoro.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Director general de Orde
nación Pesquera.

23142 RESOLUCION de 6 de julio de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, Por la que 
se concede la homologación a la estructura de pro
tección marca «Fritzmeier», modelo M-901/D 21, tipo 
bastidor con visera, válida para los tractores que 
se citan.

A solicitud de «Baskonia Bavaria, S. A.», y superados los 
ensayos y verificaciones especificados en la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la 
estructura de protección marca «Fritzmeier», modelo M-901/D 21, 
tipo bastidor con visera, válida para.los tractores marca «Torpe
do», modelo D 4008, versión (2RM).

2. ' El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8165.a(l).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el 
Código OCDE método dinámico, por la Estación de Mecánica 
Agrícola, que ha efectuado, asimismo, las verificaciones pre
ceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que influ
yesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito 
de validez de la presente homologación para otros tractores, sólo 
podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al respecto en la 
Orden ministerial mencionada.

Madrid, 6 de julio de 1981.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

23143 RESOLUCION de 3 de julio de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de pro
tección marca «Esmoca», modelo P-3581, tipo basti
dor con techo, válida para los tractores que se 
citan.

A solicitud de «Esmoca, S. A.», y superados los ensayos y 
verificaciones especificados en la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologa
ción a la estructura de protección marca «Esmoca», modelo 
P-3581, tipo bastidor con techo, válida para los tractores mar
ca «Motransa», modelo 4472, versión (4RM); 2472, (2RM); 4481, 
(4RM); 2461, (2RM); 4467, (4RM); 2487, (2RM).

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8184.a(6).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el 
Código OCDE. método dinámico, por la Estación de Mecánica 
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones precep
tivas.


